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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

6354
RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2018, de la Viceconsejera de Política Lingüística, por la que 

se conceden las ayudas correspondientes a la convocatoria Lanhitz de 2018.

En el BOPV del 5 de septiembre de 2018 (n.º 171, n.º 4420) se publicó la Orden de 30 de julio 
de 2018 del Consejero de Cultura y Política Lingüística por la que se regula la convocatoria des-
tinada a fomentar el uso y la presencia del euskera en los centros de trabajo de entidades del 
sector privado ubicados en la Comunidad Autónoma Vasca, durante el año 2018 (Lanhitz). De 
acuerdo con dicha Orden y, al mismo tiempo, tomando en consideración la propuesta emitida por 
la Comisión de Valoración,

RESUELVO:

Artículo 1.– Desestimar las solicitudes recogidas en el Anexo I de la presente Resolución, por 
los motivos recogidos en el mismo anexo.

Artículo 2.– Conceder subvención a todas aquellas entidades recogidas en el Anexo II de la 
presente Resolución por los importes que en el mismo se detallan.

Artículo 3.– No ordenar subvención alguna a las entidades recogidas en el Anexo III de la pre-
sente Resolución, por los motivos recogidos en el mismo anexo.

Artículo 4.– Notificárselo a las entidades interesadas.

Artículo 5.– Publicar esta resolución en el Boletín Oficial del País Vasco para general 
conocimiento.

Artículo 6.– Si alguna de las entidades solicitantes de la subvención no estuviera de acuerdo 
con la resolución adoptada y quisiera recurrirla, dispondrá de un plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a su notificación para interponer recurso de alzada ante el Consejero de Cultura 
y Política Lingüística.

En Vitoria-Gasteiz, a 5 de diciembre de 2018.

La Viceconsejera de Política Lingüística,
MIREN DOBARAN URRUTIA.



ANEXO I 

SOLICITUDES DENEGADAS O DESISTIDAS 

Solicitante Motivo de exclusión 

Zaintzen, S.A.  

No cumple con el requisito establecido en el artículo 4.1 de la Orden: «Las entidades solicitantes con 
una plantilla superior a doscientas cincuenta (250) personas deberán elaborar y aplicar un plan de 
igualdad, tal y como establece el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres».
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ANEXO III 

PROYECTOS NO SUBVENCIONADOS 

A.– Proyectos que han obtenido menos de 40 puntos. 

Plan de gestión 

Número de expediente Entidad solicitante Total puntos 

119-LHT-2018 Anzizar, S.A.   38 
162-LHT-2018 Aranzadi Zientzia Elkartea    30 
152-LHT-2018 AZK Taldea, S.A.   35 
107-LHT-2018 Biyona Berrikuntzak, S.L. 30 
061-LHT-2018 DonostiCorner, S.L.   32 
031-LHT-2018 Fundación Oceanográfica de Gipuzkoa   34 
170-LHT-2018 Ilustre Colegio de Abogados de Álava   6 
059-LHT-2018 Inkomunikados, S.L.   38 
135-LHT-2018 Jovi Máquinas Especiales, S.L.   30 
154-LHT-2018 Orfeon Donostiarra / Donostiako Orfeoia   18 
151-LHT-2018 Petritegi Sagardoak 2011, S.L.   34 
148-LHT-2018 Petritegi Sagardotegia, S.L.   34 
139-LHT-2018 Sagar-Lore Hotela, S.L.   34 
167-LHT-2018 Sematec Servicios Medioamb y Técnicos, S.A.   32 
115-LHT-2018 Talleres Gara, S.A.   25 
054-LHT-2018 Xoraturikan, S.L.   31 
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